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Serán snscritoree forzosos á la Gace ta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Jteo¿ ó r d e n de 26 de Se t i embre de 1861.) 

Se declara texto otícial, y autént ico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{ S u p e r i o r Decre to de 20 de F e b r e r o de 1 8 6 i . ) 
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GOBIEENO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia 9 de Enero de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

•di», el Comandante de Artillería, D. Manuel Bellido.— 
—Imaginaria, otro del núm. 73, D. Joaquin Sánchez. 
—Hospital y provisiones, núm. 72, l.er Capitán.—Re
conocimiento de zacate y vigilancia montada. Caballe
ría.—Paseo de enfermos, núm 73.—Música en la Lu
neta, núm. 72. 

De órden de 8. E.—Ei Teniente Corocei, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

De órden del Excmo, Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
por segi nda vez á pública subasta para su remate 
en el mejor postor la contrata del servicio de alum
brado público de las calles, plazas y puentes de los 
arrabales de Quiapo, San Miguel y íáampaloc por el 
trienio de 1893, 94 y 95 á contar desde el 1.° de Enero 
de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895 con el 
aumento de un 5 p § en el tipo primitivo en progresión 
descendente ó sea por la cantidad de pfs, 8'87 2[8 
por cada luz de petróleo al año y la de pfs. 5<25 por 
cada tinaja de 16 gantas de aceite de coco de la La
guna, con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta oficial de esta Capital núm. 301 
del dia 28 de Octubre del corriente año; pero en
tendiéndose modificadas las cláusulas 25 y 34 en la 

forma siguiente: 
25. Para ser admitido á licitación deberá acom

pañarse y por separado de ella documento de depó
sito de Ja caja del mismo nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda de la cantidad de pe
sos SOl^O (quivalente al 5 p § en la totalidad del 
.servicio en los tres años. 

34. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs 1.602'38 
en que está calculado el 10 p g del total importe 
en los tres años, sin que pueda exigirse por este 
que la fianza sea menor en el caso de hacerse re
baja en los lipes que se señalan, pues cualquiera 
que sea la totalidad del servicio, la üanza será siem
pre por la expresada suma "de pfs. 1.602-38. 

El acto del remate tendrá lugar ame el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 10 de Enero próximo venidero, á las 
diez de su maña. 

Mani a, 23 de Diciembre de 1892.—Brenardino Mar-
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De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi

dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca por 2.a vez á pública subasta pera su remate 
en el mejor postor ja contrata del servicio de alum-
orado túbli(o de las calles, pía-as y calzadas d é l a 
^rmita, Malate, S. Fernando de Dilao, calzadas de 
^agumbayan, Sta. Luda, istmo de Magallanes, pa
seos de Alfonso XIT, María Cristina v pupnte de 
Jspaña, por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar 
«esde ei 1." de Enero de 1893 basta fines de Di-

zano. 

ciembre de 1895, con el aumento de un 5 pS eQ el 
tipo primitivo en progresión descendente ó sea por 
la cantidad de pfs. 9'39 6̂ 8 por cada luz de pe
tróleo al año y la de pfs. 5*25 por cada tinaja de 
16 gantas de aceite de coco de la Laguna, con en
tera sujecioo al pliego de condiciones publicado 
en la Gacetn oficial de esta Capital, núm. 301 del 
dia 28 de Octubre del corriente año, pero enten
diéndose modificadas las cláusulas 25 y 34 en la 
forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella documento de depó
sito de la Caja del mismo nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda de la cantidad de 
pfs. 1.449'10, equivalente al 5 p g en la totalidad 
del servicio en los tres años. 

34. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pesos 
2.898* 19 en que está calculado el 10 p § del total 
importe en los tres años, sin que pueda exigirse 
por este que la fianza pea. ."^V.QS. JY1 el .¿caso; de ha
cerse rebaja en los tipos que se señalan, pues cual
quiera que sea la totalidad del servicio, la fianza 
será siempre por la expresada suma de pfs. 2.898'19. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Apuntamiento en la Sala CapiLu'ar de las Casas 
Consii-toriales el dia 10 de Enero próximo venidero, 
á las diez de su mañana. 

Manila, 23 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar 
zano. 1 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca por segunda vez á pública subasta para su re
mate en el mejor postor la contrata del servicio de 
alumbrado público de las calles, plazas y puertas de 
Intramuros de esta Ciudad, por el trienio de 1893, 
94 y 95, á contar desde el 1.° de Enero de 1893 
hasta fines de Diciembre de 1895, con el aumento 
de un 5 p § en el tipo primitivo, en progresión des
cendente ó sea por la cantidad de pfs. 9'39 6[8 por 
cada luz de petróleo al año y la de pfs. 5'25 por cada 
tinaja de 16 gantas de aceite de coco de la Laguna, 
y de pfs. 4'72 4(8 por cada caja de dos latas de pe
tróleo que se suministre para el alumbrado de las 
Casas Consistoriales, con entera sujeck n al pliego de 
condiciones publicado en la Qaceia oficial de esta Ca
pital núm. 239 del dia 59 de Agosto del corriente 
año; pero entendiéndose modificadas las cláusulas 25 
y 34 en la forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella documento de depó
sito de la caja del mismo nombre á cargo de la Te
sorería Central de Hacienda de la cantidad de pe
sos 649'85 equivalente al 5 p § en la totalidad del 
servicio en los tres años. 

34. Ei contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 1.299s68 
en que está calculado el 10 p g del total importe en 
los tres años sin que pueda exigirse por este que 
la fianza sea menor en el caso de hacerse rebaja 
en los tipos que se señalan pues cualquiera que sea 
la totalidad del servicio, la fianza será siempre por 
la expresada suma de pfs. 1.269*68. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 10 de Enero próximo venidero, á 
las diez de su mañana. 

Manila, 53 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 1 

De órden uel Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca por 

segunda vez á pública subasta para su remate en 
el mejor postor la contrata de1 servicio de alumbrado 
público de las calles, plazas y puentes de los arra
bales de Binondo, S. José y fondo por el trienio de 
1893, 94 y 95 á contar desde el 1.° de Enero de 1893 
hasta fines de Diciembre de 1895 con el aumento de un 
5 p § en el tipo primitivo, en progresión descendente ó 
sea por la cantidad de pfs. 9'18 6[8 por cada luz 
de petróleo al año y la de pfs. 5*25 por cada tinaja 
de 16 gantas de aceite de coco de la Laguna, con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta oficial de esta Capital núm. 301 del dia 
28 de Octubre del corriente año, pero entendiéndose 
modificadas las cláusulas 25 y 34 en la forma si
guiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella documento de de
pósito de la Caja del mismo nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda de la cantidad de 
pfs 1.237t56, equivalente al 5 p ^ en la totalidad del 
servicio en los tres años. 

3-i. E l contratista ¡¿e a S a a a a r d á s a t i s f a c c í - j a Jei 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 2.475'13 
en que está calculado el 10 p § del total importe 
en los tres años, sin que pueda exigirse por este 
que la fianza sea menor en el caso de hacerse re» 
baja en los tipos que se señalan, pues cualquiera 
que sea la totalidad del servicio, la fianza será siem
pre por la expresada suma de pfs. 2.475'13. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la sala capitular de las Casas Consis
toriales, el dia 10 de Enero próximo venidero, á las 
diez de su mañana. 

Manila, 23 de Diciembre de 1892.—Ber.0 Marzano. 

¿.rtf.jjl- ..^K Óássó^íi f'ti ''"'Upo oy h 't j ̂  fi im Kjg '£>8C>ií>iísÍ 
De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi

dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, sasaca 
por 2.a vez á pública subasta para su remate en el mejor 
postor la contrata del servicio de alumbrado público de 
las calles, plazas y puentes del arrabal de Sta. Cruz, por 
el trienio de 1893, 94 y 95, á contar desde el l.e de 
Enero de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895, con 
el aumento de un 5 p g en el tipo primitivo, en 
progresión descendente, ó sea por la cantidad de 
pfs. 9;39 618 por cada luz de petróleo al año y la 
de pfs. 5425 por cada tinaja de 16 gantas de aceite 
de coco de la Laguna, con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta oficial de esta 
Capital, núm. 301 del dia 28 de Octubre del corriente 
año, pero entendiéndose modificadas las cláusulas 25 y 
34 (n la forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por reparado de ella documento de depó
sito de la Cftja del mismo nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda de la cantidad de 
pfs. 535'66 equivalente al 5 p § en la totalidad del 
servicio en los tres años. 

34. E l contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 1.071*32 
en que está calcu'ado el 10 p g del total importe 
en los tres años, sin que pueda exigirse por este 
que la fianza sea menor en el caso de hacerse re
baja en los tipos que se señalan, pues cualquiera 
que sea la totalidad del servicio, la fianza será 
siempre por la exprasada suma de pfs. 1.071'32. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 10 de Enero próximo venidero, 
á las diez de su mañana. 

Manila, 23 de Dic;embre de 1892.—B-rnardino Mar
zano. 
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Los que se consideren con derecho á un carabao 
y una caraballa cogidos sueltos en la vía pública 
que se hallan depositados en el Tribunal de San Fer
nando de Dilao, se presentarán á reclamarlos en esta 
Secretaría con los documentos que justifiquen su pro
piedad, dentro del término de diez dias, contados 
desde esta f cha; en la inteligencia que de no ha
cerlo así, caerán en comiso y se procederán á lo que 
hubiere lugar. 

Lo que de ói'den del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento de los interesados. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892 —Bernardino Mar 
zano. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
En cumplimiento de acu-rdo adoptado por esta 

Junta en sesión ordinaria celebrada el treinta de Diciem
bre últimd y al tenor deloap-obndo por el Excmo. Se
ñor Gobernador General en veintiuno de Noviembre 
próximo pasado, esta Presidencia abre un concurso 
piiblico para la admisión de toda clase de propo
siciones que tengan por objeto interesarle en la cons^ 
trucción de dos gángui'es de hierro, de ochenta me
tros cúbicos de capacidad cada uno, con destino al 
Tren de limpia de! Puerto de Manila, estableciéndose 
únicamente como bases para dicho concurso, las si
guientes: 

1. a El concurso p-rmanecerá abierto desde el dia 
en que anuncie en la Gaceta de Manila, linsta el 
primero de Marvo de' presen Le año 

2. a Las proposiciones se ajustarán en lo posible 
á lo prevenido en el pliego de condiciones del pro
yecto aprobado, expresándose clarameate las rnodi 
ficaciones'qu1. al mismo se proponga-. 

A este fin e1 proyecto de que se trata estará á dis
posición de tudo el que deseé examinarle durante las 
horas de oficini, en la Secretaría Contaduría de la 
Junta del Puerio, sita el paŝ o de María Cristina. 

3. a Si las mudificaciones que se propongan afectasen 
á la forma ó disposición de ios gánguiles, pe acom
pañarán planos detallados de los nuevos tipos de 
embarcaciones. 

4. a Las proposiciones solo podrán referirse á la 
construcción de los dos gánguiles con todos sus acce
sorios, rechazándose jas re';Uivas a la ejecución de 
nna parte de las obras. 

5. a El precio no exc-derá del importe del presu
puesto, ósea déla cantilad de veintidós mil ochocientos 
cincuenta y seis pesos y sesenta céntimetros aun 
cuando se propongan rnoditicacionís ventajosas. 

6. a La Junta del Puerto §é reserva la facultad 
de admitir Fá proposición ¿[fie estime más ventajosa, 
independientemente del precio. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—El Presidente, Pal-
merola 1 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, 
se hace saber, que el chino Lim-Chogtác, iniustrial 
y vecino de esta Capital, ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo contra un decreto de la In 
tendencia general de Hacienda de fecha 29 de Se
tiembre último, por el que se condena al pago de 
cierta cantidad, como defraudador de la contribuciór 
industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893. —Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 15 de Octubre último, el chino Yap-
Chongco, industrial y vecino de esta Capital, ha in
terpuesto recurso contencioso administrativo contra 
un decreto , de la Intendencia general de Hacienda de 
de fecha 5 de Septiembre próximo pasado, por el que 
se condena al recurrente al pago de cierta canti
dad, como defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Carlos Cavestany. 

A los efec'os del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 24 de Octubre ú'timo, el Abogado D. José 
Flores en nombre del chino Mateo R. Lim-Liengquiat, 
industrial y vecino de esta Capital, ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo, con;ra un decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de fecha 27 
de Septiembre próximo pasado, por el que se condena 
al referido chino al pago de cierta cantidad, como 
defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Carlos Cav-?stany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 26 de Octubre último, el chino 
Manuel Velasen Chua-Yocco, industrial y vecino de 
esta Capital, ha interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo, contra un decreto de la Intendencia ge
neral de Hacienda de fecha 19 de Septiembre úl

timo, por el que se condena al recurrente al pago 
de cierta cantidad, como defraudador de la contri
bución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893 —Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 de Real Decreto Ley de 
lo Contencioso administrativo de 23 de Noviembre de 
1888, se hace saber, que en 25 de Octubre último, 
el chino Lim Bunquiau, industrial y vecino de esta 
Capital, ha interpuesto recurso contencioso administr»-
tivo contra un decreto d i la Intendencia general 
de Hacienda de fecha 13 de Septiembre próximo pa
sado, por el que sé condena al recurrente â  pago 
de cierta cantidad, como defraudador de la con
tribución industrial. 

Mani'a, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 33 del Real Decreto Lev de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que en 15 de Noviembre ú timo, el chino Y-Ang 
Tiquieng, industrial y vecino de esta Capital, ha in
terpuesto recurso contencioso administrativo contra un 
decreto de la Intendencia genera! de Hncienda de fe
cha !.• de Octubre próximo pasado, por el que se con« 
dena al recurrente al pago de cierta cantidad, como 
defraudador de la contribación industrial. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892. --Cárlos Cavestany. 

A loa efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso administrativo de 23 de Noviembre de 
1888, se hace saber, que en 23 de Noviembre último, 
el chino Chang-Chioc, industrial y vecino de esta 
Capital, ha interpuesto recurso contencioso adminis
trativo contra un Decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de fecha 8 de Octubre próximo pasado, 
por el que se condena al recurrente al pago de cierta 
cantidad, como defraudador de la contribución indus
trial. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del R^al Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1883 se hace 
saber, qüe en 15 de Noviembre último, el chino Vy-
Chuco, industrial y vecino de esta Capita', ha in 
terpuesto recurso contencioso administrativo contra 
un decreto de la Intendencia genera! de Hacienda 
de fecha 1.0 de O :tubre próximo pasado por el que 
se condena al recurrente al pago de cierta cantidad, 
«¡•omo defra», dado., de la contribución industrial. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892,—Cárlos Cavestany. 

_ A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace sa
ber, que en 28 de Octubre del presente año, el Abogado 
D. José Flores en nombre del chino Lim-Comquiam, 
ha interpuesto recurso contencioso administrativo con
tra un Decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de fecha 27 de Setiembre próximo pasado, por el que 
se condena al referido chino al pago de cierta cantidai, 
como defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del a-t. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 26 de Octubre último, el Abogado Don 
José Flores, en nombre de! chino Lim Lluco, ha inter
puesto recurso contencioso administrativo contra un 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de 
13 de Septiembre próximo pasado, por el que se 
condena al pago de cierta cantidai al referido chino, 
como defraudador de la contribación industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893 —Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 4 de Noviembre último, el chino 
Te-Songco, iodustrial y vecino de esta Capital, ha 
interpuesto recursj contencioso administrativo con
tra un decreto de la Intendencia general d? Hacienda 
de fecha 26 de Septiembre próximo pasado, por el 
que se condena al pago de cierta cantidad, como de
fraudador de la contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cáros Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 26 de Octubre de 1892, el chino Lim-
Lluco, industrial y vecioo de esta Capital, ha inter
puesto recurso contencioso administrativo contra un 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de 
19 de Septiembre úitimo, por el que se condena al 
recurrente al pago de cierta cantidad, como defrauda
dor de la contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 24 de Noviembre último, el chino 
Chang-Chioc, industrial y vecino de esta Capital, ha 
interpuesto recurso contencioso administrativo contra 
un decreto de la Intendencia general de Hacienda de 

fecha 14 de Octubre próximo pasado, como defrau
dador de la contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893 —Cários Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 20 de Octubre último, el chino L i m -
Tiausuy, industrial y vecino de esta Capital, ha inter
puesto recurso couteacioso administrativo contra i m 
decreto de la Intendeiicia general de Hacienda de fe
cha 5 de Septiembre prójimo pasado, por el que se-
condena al recurrente al pago de cierta cantidad, 
como defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany, 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Lev de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 26 de Octubre último, el chino L'm-Lluco, 
industrial y vecino de esta;Capital, ha interpuesto re
curso contencioso administrativo oóntra un decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de fecha 13 
de septiembre del corriente año, por el que SÍ con
dena al recurrente al pago de cierta cantidad, como 
defraudador de la contribución industrial 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany-

• ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES, 
El vaporicorreo «Islas dePanay,» que tenía anun

ciada su salida para la Península el l.o del actual 
á las 9 de la mañana, la trasfiere por 24 horas, de 
órden Superior. En su consecuencia ¡a corresponden
cia oficial y particular para Europa, se remitirá á 
las 7 de la mañana del dia 11, 

Manila, 7 de Enero do 18 3.—El Jefe de servicio, 
Eduardo Llamas. 

REGIMIENTO DE ARTILLERIA DE PLAZA. 
E l dia 9 del actual y á las 9 de su mañana, se 

venderán en pública subasta en el Cuartel de San 
Diego, seis caballos de desecho de las Baterías de 
Montaña, ante la Junta económica del Regimiento 
y en progresión ascendente sobre el tipo de tasación. 

Lo que se anuncia al pública, para conocimiento 
de los que de.-eón tomar parte en dicho acto. 

Manila, 2 de Euero de 1893.—El Teniente Coro
nel l.er Jete accidental, Diaz Várela. 1 

GOBIERNO CIVIL DE PATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera, un caballo de pelo castaño, cogido como aban
donado por un desconocido al divisar á los Guar
dias aprehensoras, se anuncia al público, para que 
por el término de treinta dias, contados desde esta 
fecha, se presente en este Gobierno el que se consi
dere dueño de dicho animal, con los documentos jus
tificativos de propiedad, á reclamarlo; en la inteligen
cia de que pasado diebo plazo sin que nadie haya 
deducido su acción, se p ocederá h lo que hubiere lugar. 

Batangas, 31 de Diciembre de 1892.—Gregorio Viana. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Cebú. Pueblo Compostela, 

Don Ramón Montañés solicita la adquisición de te
rreno én el sit'o «Hamado de tic.s,» cuyos limitéis 
son: al Norte, monte Tugunon; al Este,monte T i 
cos; al Sur, rio Dagdag; y al Oeste, monte Tag-
ubay; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de seiscientas hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el misma 
se expresan. 

Manila. 3 de Enero de 1893.—Bl Inspector general. 
S. Cerón. 

Provincia de Zambales. Pueblo de Sta. Cruz. 

Don Eleuterio Iglesias solicita la adquisición de tres 
partidas de terreno que radica en los sitios de «Ba* 
ñaga. Capas y Palpaitatalon,» cuyos límites son: La 
1.'al Norte, rio de agua dulce; al Este, Cuesta; al 
Sur, sitio Panoliangan; y al Oeste, sitio Lamoyan. 
La 2.1 son: al Norte, rio de agua dulce; al Este, Sur 
y Oeste, Cuesta. Y la 3.1 son: al Norte, mangle; 
al Este, terrenos de Hilarión Montalla y Emigdio 
Mena; al Sur, el de Florencio Máximo; y al Oeste, 
playa; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de cinco hectáreas la 1.a .partida, 
tres hectáreas la 2.a y dos hectáreas la 3.*, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla^ 
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tn oara ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
S AhHro oara ios efectos que en el mismo se expresan. 
Manila , 3 de Enero de 1893.~El Inspector ge-
¡eral, S-Cerón. 

L-ovincia de Tarlac. Paeblo Tarlac. 

I ñoña Cecilia Domínguez solicita la adquisición de 
i no en el barrio de «Balincanaoay,» cuyos límites 
P f a| tfotie, sementeras de Big-a; al Este, terrenos 
Pí'pstado- a! Sur, los de Gregorio Mendoza, Máxima 
k ero y otros: y al Oeste los de Eduardo Es-
Inosa Y Máxima Guerrero; comprendiendo entre di« 
líos límites iba superficie aproxima de cincuenta hec-
f eas según expresa el inleresado en su instancia. 
'Lo^ue^en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
Lra ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 
aáblico para los efectos que en el mismo se expresan. 
FManila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector ge-
feral, S' Cerón. 

rovincia de Tarlac. Paeblo Moneada. 

Don Pedro Espinosa 3.4 solicita la adquisición de 
irrea0 en el sitio «Butaa,» cuyos límites son: al 
orte terrenos denunciados por Venancio Atencio; al 
ste" el de Andrés Valentón y Pedro Atencio; ai 

Er,' denunciados por Proceso Bautista; y al Oeste, 
[rreno del Estado; comprendiendo entre dichos límites 
ha superficie aproximada de nueve quiñone», según 
rpresa el interesado en su instancia, 
fijo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla» 
ieato para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
»anuocia ai público para los efectos que en el 
íismo se expresan. 
Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector general, 

!. Gero'n. 

• Don Venancio Atencio solicita la adquisición de 
jrreno en los sitios «Butao y Tubuctuban,» cuyos 
toites son: al Norte y Oeste, terrenos del Estado; 
1 Este, terrenos de Andrés Valentón; y al Sur, tó
enos denunciados por Pedro Espinosa; compren-
endo entre dichos límites una superficie aproximada 
jí ocho quiñones, según expresa el interesado en su 
stancia. 
Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

$ra ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
l público para los efectos que en él mismo se expresan. 
'Manila, 3 de Enero de 1893.—El lusoec or ge-
kral, S. Cerón. 

iDon Proceso Bautista solicita la adquisición (Je 
irrenos en el sitio «Apalang y Butao,» cuyos lí-
ites son: al Norte, terreno de Pedro Espinosa; al 
ste, el de Pedro Atencio; al Sur, sementeras de 
jjmaoang; y al Oeste, terrenos del Estado; com-
pendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
tmada de quince -quiñones, según expresa el iníere-
ido en su instancia. 
eLoqueen cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
|ra ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
sblico para los efectos que en el mismo se expresan. 
Manila, 3 de Enero de 1892.—El Inspector ge-

eral, S. Cerón. 

rovincia de Tarlac. Pueblo Morlones. 

'Don Pedro Lim, solicita la adquisición de terrenos 
i el sitio Tinaganan, cuyos límites son: al Norte, 
jpang Malalam; al Este y Sur, terrenos del Es-
jdo; y al Oeste, sitio Sinaganan; comprendiendo entra 
pchos límites una superficie aproximada de treinta 
aiaoues, según expresa- el interesado en su instancia, 
í^o que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamente 
ira ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-
fco para los efectos que en el mismo se expresan. 
1 Oeron 3 ^ Eaer0 ^ Í893,""E1 IllsPector general, 

Jjon Lucio Ongsiaco solicita la adquisición de te-
fcao en el sitio «Paninaan,» cu vos limites son: al 
?rte terrenos del Estado; al Este, sapang Caluan-
fen al ^^r, sitio Sula; y al Oeste, sitio T.naga-
*a, ignorándose la extensión aproximada oor no con-
ÍTaar el interesado en su instancia. 

que en cumplimiento ai art. 4.o del Regla-
pnto para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-
» &i publico para los efectos que en el mismo se 
••presan. 
^Ceron 3 ^ Ener0 de 1893-~EI Inspector general, 

^on Domingo Velasco solicita la adquisición de 
VnLeri Slt10 «Paumaan,» cuyos límites son: 

I- fe^an «i Qrren0o del Esta(Í05 al E8te' SaPang Ca-
1 Kos ^ ^ r Sapang Mayantoc; y al Oeste, te-
k Ites n liiStado5 comprendiendo entre dichos lí-

Ĵĝ  l?a superficie aproximada de veintinueve qui-
•» -egun expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para ios efectos que en el mismo se expresan 

Manila, 3 deEnero de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Ceron. 

- _ . "TT""- , , . . . 
Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te

rreno en ei sitio «Paninaan,» cuyos límites son: al 
Norte y Este, terrenos del Estado; al Sur, sapang 
Mayantoc; y al Oeste, sitio Tinagaman; comprendiendo 
entre dichos límües una superficie aproximada de 
veintiséis quiñones, segua expresa el intíresado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
pñblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Ceron. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Victoria 
h io imaa ih i o í 

Don Mariano Florentino solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Maiacin,» cuyos límites son: al 
Norte, estero Batang; al Este, calzada que dirigí al 
pueblo; al Sur, terreno d i C mdido Donato; y al Oeste, 
la hacienda dé los Tañedos; compr-ndiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de treinta qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.-—El Inspector gene
ral, S. Ceron. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Paniqui. 

Don Juan Soriano, solicita la adquisición de te
rreno en los sitios «Bagcue Cacamantilisan,» cuyos 
límites son: al Norte, terrenos de Domingo Salazar; 
al Este, los rios Macasó y Taloy; al Sur, terrenos 
incultos; y al Oeste, Laguna de "Manganlay y terre
nos de Co-Sangco, Estanislao Sandoval, "Domingo 
Salazar y Lúeas Poco; ignorándose la extención aproxi
mada, por no consignar al interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector general, 
S. Ceron. 

límites una superficie aproximada de veintisiete qui
ñones, según expresa el interesado eu su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Be sdlí> esl é otsíifaev OÍIIÍA''' I< iwsgS éb TS Ríb le .jsro 
Provincia de llocos Sur. Pueblo Santiago. 

Don Antonio Ayson, D. Catalino Abad y D . Ga— 
bino Tiugúian infiel solicitan la adquisición de terreno 
en los sitios «Bagb^g y Conconig,» cuyos límites 
son: al Norte, terrenos de Getrudes Inperial; al Este, 
montes del Estado, los de un tal Felipe y el infiel 
Balceno; y al Oeste, rio Salincub; comprendiendo en
tre dichos limites una superficie aproximada de treinta 
y ocho hactáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mente para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público páralos efectos que en el mismo so expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector general, 
eS^iíjenoteosiíO «büasiqxa «i eb zateaomA &b «íanl al 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRKGGION GENERAL DE ADMINISTRÍ.CION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil, se sacará á nuava subasta pública 
con permicio y responsabilidad del primitivo contra
tista chino Antonio Elisaga Cha-Choco, el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses de 
la provincia de Isabela de Luzon, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs, 2.289'00 anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 73 
correspondiente al dia 16 de Marzo de 1889. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Enero próx mo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel sello 10.*, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Provincia de N.a Ecija. Pueblo Santor. 

Don Antonio Jiménez Alcántara solicita la adquisi
ción de terreno en el sitio «Uanang Anibong,» cu
yos límites son: al Noite, Este, Sur y Oeste, terrenos 
del Estado; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de ciento cuarenta hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero 1889, se anun 
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector general, 
S. Ceron. — 
Provincia de Nueva Eciia. Pueblo S. Juan da Guimba. 

Don José Francisco solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tronatilacana,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos denunciados por Raymundo Buena
mente; al Este, eátero Trona; al Sur, estero Tiiacasa; 
y al Oeste, estero Fajo; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de veintiocho qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Ceron. 

Don Silvestre Orsua solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tronaiilacaoa,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos denunciados por José Francisco; al 
Este, estero Trona; al Sur, estero Tiiacasa; y al 
Oeste, estero Pajo; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de veintisiete qui
ñones, según expresa e; interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Ceron. 

Don Raymundo Buenavente solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Tronatilacaoa,» cuyos límites 
son: al Norte, estero Saguing; al Este, estero Trona; 
al Sur, terrenos denunciados por José Francisco; y 
al Oeste, estero Pajo; comprendiendo entre dichos 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
con perjuicio yi responsabilidad del primitivo contra
tista Don Anastasio Javier, ei arriendo del arbitrio de 
la matanza y limpieza de reses del l.er grupo de la 
provincia de Cagayan, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 2.725'24 céntimos anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaeeta de esta Capital núm. 119 correspondiente al dia 
27 de Octubre de 1888. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del A r 
zobispo esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el 
dia 27 de Enero próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará k nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de Bulacan, 
bajo el tipo en progresión ascendente, de pfs. 4 090*50 
céntimos anuales, y con entera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 150 correspondiente al dia 27 
de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa número 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones (In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.", acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar 
cía García. 1 
-JiaOfi 19 ^O l í f i^l Jtfíc 10,J t-nK ,• ..«y. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará k nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.0 grupo de llocos Norte, bajo el tipo 
en progrejión ascendente de pfs 984'88 céntious 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
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de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 155 correspondiente al dia 2 de Diciembre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se re
unirá en la casa núm. I de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicba provin
cia, el dia 27 de Enero próximo venidero á las diez en 
punto de sn mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abrabam García 
Oarcía. i 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará & nueva subasta pública el arrien
do del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 3.er 
grupo de la provincia de Bohol bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 386'99 cent, anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 153 correspondiente al dia 
30 de Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciu
dad), y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 
de Enero próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del se
llo 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abrabam García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi-' 
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruages, carros y caba
llos de la Costa Occidental de Isla de Negros, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.357*90 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción ai 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 251, correspondiente al dia 9 de Setiem
bre de 1891. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones, 'Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Enero próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abrabam García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuestos de carruages, carros y ca
ballos del Distrito de Morong, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 440l80 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 3o, 
correspondiente al día 4 de Febrero del año actual. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abrabam Gar
cía García. i 

Per disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuestos de carruages, carros y ca
ballos déla provincia de llocos Norte, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1.354*32 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi
tal núm. 117 correspondiente al dia 25 de Octubre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la espresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
k la plaza de Moriones, (Intiamuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Enero próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á l a subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.', acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abrabam Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 

arriendo del arbitrio de mercados públicos del 5.o grupo 
de la provinneia de la Laguna, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 2.810'00 anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 73 corres
pondiente al dia 16 de Marzo de 1889. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas áe la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar 4 la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abrabam García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de AdmiQisira-
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del 2.o grupo de 
la provincia de Tayabas, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 499*63 céntimos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 133 co
rrespondiente al dia 10 de Noviembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abrabam García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se saca á nueva subasta pública el 
arriendo del juego de gallos de la provincia de Capiz, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.276'00 
en el trienio, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 187 correspondiente al dia 6 de Julio 
del año actual. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Di ección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) v en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 57 de Enero próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.-^Abrabam García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del 3.er grupo de 
la provincia de Albay, bajo e-tipo en progresión as
cendente de pfs. i.237*00 anuales, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 187, correspondiente 
al dia 6 de Julio del año actual. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de Ja 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subaiteroa de di
cha provincia, el dia 27 de Enero próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 1©.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abrabam García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nístración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica, con perjuicio y respousabilidad del contratista 
D. Gregorio G. Mariano el arriendo del arbitrio de mer
cados públicos del l.er grupo de la provincia de Bulacan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 3.727<80 
cént. anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Notaría de mi cargo, calle Dulurabayan núm. 1, (Santa 
Cruz). El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reuairá en la casa nú
mero i de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom^ 

pañando precisamente por separado, el documem 
garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abrabam ú 
García. 

Por disposición de la Dirección general de i 
nistración Civil, se sacará á nueva subasta p ú b i y 
perjuicio y responsabilidad del primitivo contr 
chino Go-Cbaylong, el arriendo del arbitrio ^ 
pesquerías en las aguas de los sitios de Dagatan 
tiubuhangin y Calvo del pueblo de Bauan de 1, 
vincia de Batangas, bajo el tipo en progresión 
cendente de pfs. 217'20 céntimos anuales { 
pfs. ISMO mensuales, y con entera y estiictasij 
al pliego de condiciones publicado en la Gact 
esta Capital núm. 240 correspondiente al dia lj 
Setiembre de 1889. El acto tendrá lugar anj 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del | 
bispo esquina á la plaza de Moriones (Intran! 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha pr 
cia, el dia 27 de Enero próximo venidero á las 
en punto de su mañana. Los que deseen op| 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando! 
cisamente por separado, el documento de gaft 
correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abrabam Gii 
García. 

Edictos. 
Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instanci 

propiedad, que de estar en pleno ejercicio de sus fo 
nes, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por preg-on v J 

á Mateo Magtibay, vecino de Taysan de esta provinciai 
cesado ausente en la causa n ú m . 13.894 que instruyo 
el mismo por lesiones menos graves, para que por el tép 
da treinta dias a contar desde la ú l t ima publ icación M 
edicto en la <Gaceta oficial de Manila,> se presente ari 
ó en ia cárcel públic-i dH esta provincia á defenderse deí l 
que contra él resulta de la expresada causa, aperciba 
que en otro caso se le declarará contumaz y rebeldes 
liamamientoa juiliciaies, parándole los perjuicios que en i 
cho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 3 de Enero de 1893.—Adolfo García] 
mandado de su Sr ía . , José Macaralg. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y J 
á los ausentes Jul ián Malaloan y nombrado Apolonio (a)í 
vecinos de Ibaan de esta prov.ncia, para que por el ten, 
de treinta dias desde la publ icac ión de este anuncio «1 
«Gacela oficial de Manila,» se presenteu en este Juzof 
defenderse de los cargos que contra ellos resultan en la ' 
n ú m . 12327 que' instruyo contra los mismos y otros por 
apercibidos de que si no lo verificaren se les decía 
contumaces y rebeldes á los llamaraieotos judiciales 
entenderán las ultlrior-^s actuaciones que les conciernatfl 
los Estrados del Juzgadr. 

Dado en Batangas á 3 de Enero de 1893.—Adolfo Gaiíi; 
Por m á n d a l o de su Sr ía . , J o s é Macaralg. 

Dou Basilio Regalado, Juez de primera instancia de la pro* 
de T¿r lac . 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, segail 
tercera vez al testigo ausente Faust ino Aquino alguaci l qiiii 
del año 1890 del barrio de Manacsac comprehension de; 
Juan de Guimba de Nueva E c i j a , para que por el termino 
dias, desde ia in-iercion en la «Geceta oficial» se preseij 
este Juzgado a dec lararen la c a u s i n ü m . -¿¿83 contri ü| 
LatjpirmHj y otr«s por huno y fals if icación. 

Oado en él * ugado drt Tár lac a 4 da Eenero de l j 
Basilio Regaiadu. —Ante nos.—Pedro Espinosa , León AlmiJ 
E ícurd id . 

Don Julio Llorante y Aballe, Juez de Paz Letrado é i « 
de primera instancia de C e b ú , que de seilo y estar enl 
ejercicio de sus funciones, yo el presente Escribano 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente i) 
lomeno Montesclaros, Gobernadorcillo que ha sido en el p 
de Medellin de esta provincia, para que en el términ 
nueve dias desde la pub l i cac ión de este edicto, compare!! 
este Juzgado á declarar en la causa n ú m . 6064 por detei 
arbitraria en la inteligencia que de hacerlo asi, le. oi ó ea 
ticia y de lo contrario, segu iré sustanciando dicha causal 
ausencia y rebeldía , parándole los perjuicios que en-
haya lugar. 

Dado en Cebú á 22 de Diciembre de 1392.—Julio Lloretf 
Por mandado de su S r l a , J o a q u í n Domenech. 

Se anu'-cia al publico que en los dias l .o. 3 y 4 del en' 
mes de Febrero de 8 de la m a ñ a n a á 12 del dia, se vefl 
en públ ica subasta en los estrados del Juzgado de P 
San Pablo, la casa y solar embargado á D .a Fetroua Fí 
para las resultas de las costas de H Real Audiencia de 
nila en el rollo de los autos seguidos por ia misma 
tra D. Honorato Quisumbing sobre nulidad de u n acto da 
ci l iación y situado dentro de i a poblac ión de dicho puet 
San Pablo lindante por Sur con un ca l le jón , por Este con i 
María Al ienza, por Norte con Victoriano Banyagale; y por' 
con la calle real que conduce á la' pob lac ión , bajo el tipí 
progres ión ascendente de 200 pesos en que fueron a v a l 
adjudicándose el remate á favor del mejor postor en el ^ 
de los espresados dias. para que los que quieran tomar B 
en dicha subasta sa presenten en el referido Juzgado "cj 
á hacer sus posturas. 

Escr ibanía de la Laguna á 4 de Enero de 1693.—Mart1' 
L a r a Santos. V.o B.o, Barranco. — 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de eíl3 
vincia, se cita, llama y emplaza á la testigo D.a Gayct»n>> 
Herma, para que en el t é r m i t o de nueve dias, compare^'! 
este Juzgado á declarar en la causa n ú m . 11224 seguida afi» 
contra D. Pablo Ancito y otro por faisedad, apercibuli) J 
no verificarlo, se le pararán los perjuicios que en derecD' 
blere lugar. 

Lingayen, 3 de Enero de 1893—SiIverio Hilario 
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